CONTRATO DE ARRIENDO DE LOCAL COMERCIAL


En [ciudad], el [día] del mes [mes] del año [año], entre [nombre arrendador], Rut Nº [número de Rut], de nacionalidad [nacionalidad], domiciliado en [domicilio], comuna de [comuna], región [región], por una parte como “ARRENDADOR” y [nombre arrendatario], Rut Nº [número de Rut], de nacionalidad [nacionalidad], domiciliado en [domicilio], comuna de [comuna], región [región], en representación de [razón social empresa] Rut Nº [número de Rut], por la otra parte como “ARRENDATARIO” se ha convenido celebrar el siguiente contrato de arrendamiento:

PRIMERO: PROPIEDAD. Por el presente instrumento, el ARRENDADOR da en arrendamiento al ARRENDATARIO la propiedad ubicada en [dirección del inmueble].

EL ARRENDATARIO, declara que la propiedad antes mencionada tendrá como destino el uso de local comercial, quedándole expresamente prohibido introducir en la propiedad material inflamables, explosivo, corrosivo o de cualquier índole que pudiera causarle daño o deterioro, siendo de su exclusiva responsabilidad todo perjuicio a la propiedad o a terceros provocados por tales circunstancias.

El espacio se arrienda en el estado en que se encuentra, el que es conocido por el ARRENDATARIO.

SEGUNDO: RENTA. La renta mensual de arriendo por el local comercial es de $ [monto en números] [monto en letras], la que deberá ser pagada anticipadamente entre los días [establecer días] de cada mes mediante [dinero en efectivo o transferencia bancaria – Dejar por escrito los detalles de la cuenta bancaria].

La renta se reajustará según el IPC (Índice de precios del consumidor) acumulado del año, al momento en que se tenga que renovar el contrato.

TERCERO: PLAZO. El presente contrato empezará a regir el [día] del [mes] del [año] y durará el plazo de [número] meses, en consecuencia, vencerá el [día] del [mes] del [año]. No obstante, lo anteriormente señalado, este contrato se renovará sucesiva y automáticamente en período iguales al contratado, si ninguna de las partes da aviso a la otra con al menos [número] días de anticipación a la fecha de su vencimiento, por medio escrito, su deseo de poner término al presente contrato, e informando término de giro o cambio de domicilio ante Servicio de Impuestos Internos.

CUARTO: MULTAS, GASTOS Y COSTOS. Se conviene expresamente que por el no pago oportuno de la renta convenida, el ARRENDATARIO, pagará una multa igual al interés máximo convencional para operaciones reajustables, multa que regirá desde el día siguiente del plazo que tienen para hacerlo y hasta la fecha que se realice el pago efectivo de la obligación. 

En caso de mensualidades con 30 días de atraso, se aplicará gasto de cobranza a partir del día 3 de mora, como porcentaje de la mensualidad adeudada.

El ARRENDATARIO, autoriza en este acto, para que en caso de simple retardo, mora o incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente contrato sus datos personales y los demás derivados del presente contrato puedan ser ingresados, procesados, tratados y comunicados a terceros sin restricciones, en la base de datos o sistema de información comercial que el ARRENDADOR determine.

En la eventualidad que el ARRENDADOR, tenga que recurrir a los servicios externos para el cobro de la renta o rentas de servicio, cuentas impagas o cualquier valor relacionado con el arrendamiento, los gastos y costas serán de costa del ARRENDATARIO, aceptando desde este instante pagar los valores que se cobren por estos servicios.

QUINTO: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. EL ARRENDADOR, podrá poner término de inmediato al presente contrato, por las siguientes causales que las partes convienen en elevar a la calidad de esenciales o determinantes en este contrato:

1. Si destina el local comercial a cualquier otro fin que no sea el indicado en este instrumento.
2. Si cede, subarrienda o transfiere a cualquier título el presente contrato
3. Si no mantiene la utilización de las dependencias en buen estado.
4. Si contrae compromisos económicos o legales que puedan ver afectados los intereses del ARRENDADOR.
5. Si causa molestias a los vecinos, u otros subarrendatarios, o cae en malos tratos con otros clientes o el personal del ARRENDADOR.
6. Si hace mal uso de las instalaciones como de los servicios ofrecidos por el ARRENDADOR.
7. Si no cancela dentro de los plazos el monto del arriendo.

SEXTO: DOMICILIO. Para todos los efectos derivados del presente contrato, las partes fijan su domicilio en la ciudad de Santiago

SÉPTIMO: EJEMPLARES DEL CONTRATO. El presente contrato se otorga en 2 (dos) ejemplares del mismo tenor, quedando 1 (uno) en poder del ARRENDADOR, y 1 (uno) en poder del ARRENDATARIO.






_____________________________
Firma
[NOMBRE ARRENDATARIO]
[RAZÓN SOCIAL]
[RUT SOCIEDAD]
[NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL]
[RUT REPRESENTANTE]

_____________________________
Firma
[NOMBRE ARRENDADOR]
[RUT]

